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U n memorial ista tan part idario de los más mínimos detalles c o m o lo 4^7 
fue Pedro Tomás de Córdova, secretario, además, del capitán general 
Meléndez Bruna, redujo su constancia de la creación de la Real So
ciedad Económica de Puerto Rico a la noticia simple y sin considera
ción alguna, de su const i tución. Y lo di jo en el resumen con que f ina
liza el balance de la gestión de aquel marino que gobernó Puerto Rico 
durante los años del comienzo de las guerras emancipadoras en el 
cont inente. La constancia no puede ser más mínima, pues dice: «en 
su época se separó la Intendencia del Gob ie rno a v i r tud de la Real 
O r d e n del 14 de enero de 1812 , nombrándose c o m o pr imer inten
dente al señor don Ale jandro Ramírez. Se estableció en su t i empo la 
Sociedad Económica.. .»1. 

Resulta ext raño que una persona como Córdova, tan preocupada por 
los asuntos económicos, despachara t o d o con esa simple anotación. 
La única explicación que se nos ocur re sería la de que, al centrar 
t o d o su trabajo en la marcha del gob ierno y asuntos oficiales, consi
derara a la Económica excluida, c o m o entidad no gubernativa. N i si
quiera nos dejó nota de quién fue el incitador de su creación. N o 
obstante, para nadie es un secreto que fue a instancia e iniciativa del 
p rop io intendente Ale jandro Ramírez2. Tal lo af i rmó, y con razón, el 
histor iador puer to r r iqueño Cruz Monclova3, pero al repasar también 
la labor que éste realizara y a propós i to , una vez más, de cargar t i n 
tas contra Meléndez Bruna, diciendo que «hosti l izó de cont inuo a Ra
mírez, y no se d io tregua para estorbar las sesiones» llevadas a cabo 
por éste. N o advertía nuestro admirado histor iador —por ser la insti
tución de la Intendencia nueva en Puerto Rico— que la hostil idad con 
los intendentes era común a todos los gobernadores, por la dificultad 
existente en del imitar nít idamente las atr ibución de uno y ot ro4. 

El intendente Ramírez no fue un iniciador casual, sino que contaba 
con unos antecedentes que debemos tener muy en cuenta, pues i m 
plican que diera el paso que tanto le acredita. 

Su iniciación ya es muy determinativa, pues desde muy joven estuvo 
agregado en la Contaduría de rentas decimales de Alcalá de Henares5, 
donde conoció a Jacobo de Villa Urrut ia, con quien trabaría una amis
tad que se pro longó en Amér ica , hasta el e x t r e m o de que al pasar 
éste a Guatemala, después de haber sido intendente en To ledo —donde 
se ganó el aprecio de Campomanes—, c o m o o idor , arrastró tras de sí 
a Ramírez, para encargarse de sus hijos c o m o preceptor. Tenemos 
así a Ramírez con una doble base que era fundamental en la época 
ilustrada: la económica y la educativa. Así es perfectamente c o m p r e n 
sible que al fundar Villa Ur ru t ia la Sociedad Económica de Amigos del 
País de Guatemala fuera Ramírez uno de sus colaboradores en la e m 
presa6 desde el m ismo 1794 , en que se elevó la documentación per
tinente. 

Ramírez co laboró inmediatamente, por encargo de Villa Ur ru t ia , en la 
redacción de La Gaceta de Guatemala, que era el órgano con el que 
la Sociedad Económica había de intentar fo rmar op in ión para di fundir 
los proyectos económicos y crear el mov imien to de ideas ilustradas 
y progresistas que el antiguo corregidor y justicia mayor de Alcalá de 



468 Henares creía indispensable para lanzar a la sociedad de Guatemala 
por los nuevos caminos. N o olv idemos que Villa Ur ru t ia creó en A l 
calá una escuela de hilados, c o m o actuó en la p romoc ión agrícola. 

Así pues, Ramírez tuvo un aprendizaje y experiencia en Guatemala 
muy acorde con las ideas del progreso, que le serán m u y útiles luego 
en Puerto Rico, pues incluso la iniciativa que tuvo Villa Ur ru t ia de 
crear una lotería que respaldara con fondos los trabajos de la Socie
dad Económica, fue después establecida po r é l , cuando pasó a la isla 
antillana de Puerto Rico. 

Pero no debemos dejar de lado el hecho de que con Villa Ur ru t ia 
tuvo Ramírez o t r o maestro importante en cuanto a las vías del p r o 
greso. Que remos así referirnos a José de Ayzinena, o t r o de los h o m 
bres de la Sociedad Económica de Guatemala, de la que fue presiden
te inmediatamente. C o m o también debemos referirnos a fray José A n 
ton io de Liendo y Goycochea, quien en ocasión de un viaje hecho a 
la Península regresó, no sólo con libros dedicados a las ciencias sino 
con máquinas y aparatos de física7. Por consiguiente, l levó a cabo Ra
mírez una tarea típicamente ilustrada, pues hasta se encargó del p r o 
grama de gobierno de la costa de Mosquitos, del repart imiento de 
tierras, de problemas de comerc io y de mejoras en el cult ivo del añil ; 
su fo rmac ión no podía ser más completa, pues hasta fue secretario 
de la Económica del País. Elisa Luque llegó así a considerarle « repre 
sentante de la Ilustración del XVlil en Hispanoamérica»8. 

El hecho de que Alejandro Ramírez pasara a Puerto Rico c o m o pr i 
mer intendente en 1813 será causa, por lo tanto, de que se traslade 
también a la isla antillana el espíritu en el que se fraguó la Sociedad 
Económica de Guatemala. 

¿Tuvo alguna relación con el mode lo de la Bascongada a con alguno 
de sus hombres? Creemos muy posible que si el mode lo n o pudo 
estar presente a causa de la ocupación del país p o r los franceses, sí 
tuvo que subsistir el recuerdo del mode lo de Vergara. C o m o punto 
de partida debemos tener en cuenta que fue el 9 de jun io de 1812 
—antes de que pasara Ale jandro Ramírez a Puerto Rico— cuando se 
t rató en las Cortes de Cádiz de la conveniencia de que se crearan 
nuevas sociedades económicas. Fue Juan José Güereña, elegido d ipu
tado po r Durango, de México, el que lo planteó. 

N o era el Durango del País Vasco, pero aunque fuera el de la Nueva 
España, no puede descartarlo. Es m u y habitual que en Amér ica se 
tengan presentes las circunstancias y hechos del ámbi to peninsular. 
Güereña, en su propuesta en Cádiz, se apoyó en el conten ido de la 
propia Const i tuc ión recién aprobada, donde se hablaba de que las d i 
putaciones que la misma creaba serían las encargadas de «p romove r 
la educación de la juventud y fomentar la agricultura, industria y co 
mercio»9, del mismo m o d o que la minería. Este úl t imo ex t remo debió 
ser el que movi l izó a Güereña. 

En su discurso justificativo10 habló Güereña del efecto que las socie
dades económicas podrían cumpl i r , tanto en el ramo de la agricultura 



fomentando el cul t ivo del l ino y del a lgodón, del añil, el cacao y el 4^9 
café, c o m o en la producc ión de cochinil la, seda, mieles, para fijarse 
también en la industria, sobre t o d o si se podían conseguir herramien
tas c o m o máquinas y o t ros auxil ios. Se fijaba especialmente en las 
posibilidades mexicanas, c o m o es lógico, especialmente tratándose de 
la minería, y en este caso se hacía recuerdo del Seminario Mineralógi
co, lo cual nos acerca ya a nuestro mode lo si tenemos presente el 
Real Seminario Patriótico Bascongado11. 

Si tenemos en consideración que, c o m o lo expresa Pedro Tomás de 
Córdova , la situación de Puerto Rico no podía ser más crítica, pues 
«los apuros de las reales cajas iban tocando al e x t r e m o , c o m o los 
recursos se iban también agotando», nada t iene de ex t raño que con 
el recuerdo de los que las Sociedades de Amigos del País lograron en 
España y subl imado con la distancia el recuerdo de la bri l lante ejecu
tor ia de la Bascongada, un personaje c o m o Ramírez apelara a la cons
t i tuc ión de una sociedad económica con la esperanza de superar tan 
grandes apuros e incluso de p romove r en la isla un activo mov im ien 
t o económico que permit iera una autosuficiencia, pues la misma fun 
dación de las intendencias tuvo tal mot i vo . 

Por eso, dadas las necesidades existentes en la isla, que hasta carecía 
de numerar io y había sido necesario apelar a los famosos vales de 
papel, resulta lógico que con la experiencia que tenía Ale jandro Ra
mírez, p romov ie ra la creación de una sociedad económica. Esta se 
encontraba provisionalmente organizada en el mes de agosto de 1813 
y el día 16 de d icho mes se remitían a España los estatutos formados 
para el régimen in ter ior de la misma, con el f in de que sirvieran para 
el t rámi te de aprobación. El 2 de ju l io de 1814 oficiaba Lardazábal al 
intendente con la aprobación de dichos estatutos, al m ismo t iempo 
que decía aconsejar que « p r o c u r e la fo rma l organización de d icho 
cuerpo a la brevedad posible, excitando su celo y laboriosidad al cum
pl imiento de las importantes tareas del instituto»12. 

Cur iosamente, y antes de que llegara la disposición aprobator ia, ya 
había decidido el intendente Ramírez iniciar la publicación del Diario 
Económico de Puerto Rico, que se apoyaba en lo d icho por Jovellanos 
en su £/og/o de Cor/os I//; «Ciencias útiles, principios económicos, es
pír i tu general de i lustración... en estos medios se cifra la felicidad de 
un Estado». A la vez también estaba la puesta en marcha de la Real 
Lotería, que era uno de los arbitr ios acordados p o r la Junta Provincial 
de la Real Hacienda para la amort ización del papel moneda13. 

La Real Sociedad Económica, de acuerdo con la aprobación soberana 
de sus estatutos, celebró junta de socios natos el día 29 de octubre 
del m ismo 1 8 1 4 . Los tales socios natos eran el capitán general, el 
prelado, el intendente, el fiscal asesor de la Intendencia y los minis
t ros principales de la Real Hacienda. 

Si repasamos los nombres del g rupo que estuvo al lado de Ramírez, 
podemos ver que uno de ellos era el alavés Lorenzo O r t i z de Zára-
te ; o t r o vascongado era José María Arnal te , el comisar io de guerra, 
José Javier Aranzamendi , que eran también d i rector de la amort iza-



470 c ' °n con Ibarreche, ambos encargados de la ext inc ión del papel 
moneda, que era la circunstancia determinante de la creación de la 
lotería. 

Así pues, ellos están entre los p romoto res con el evidente recuerdo 
de la Bascongada. 

Ejerciendo la Junta de Socios Natos las funciones de comis ión prepa-
tor ia, l levaron entonces a cabo la organización definitiva para la elec
ción de oficios. Examinadas las ternas que habían preparado en el mes 
de agosto resultaron inútiles p o r haber ya fallecido algunos de los i n 
dividuos previstos. 

Para d i rector decid ieron que no debería hacerse propuesta, pues en 
tendían que el empleo había sido confer ido al señor intendente «sea 
por el t i empo ord inar io o po r el que subsista en su actual dest ino», 
lo que quiere decir que Ramírez era el alma insustituible. En la terna 
para el cargo de v icedirector iban incluidos el canónigo Nicolás A l o n 
so de Andrade y el corone l de milicias Lorenzo O r t i z de Zárate. En 
la terna para el cargo de vicedirector iban incluidos el canónigo N i c o 
lás A lonso de Andrade y el corone l de milicias Lorenzo O r t i z de Z á 
rate. En la terna para el cargo de sensor iban el guardián de San Fran
cisco, el fiscal de la Real Hacienda y el asesor de la Intendencia, que 
era José Ramírez de Ore l lano . En la terna de secretario iba Arna l te ; 
en la de contador el que lo era de la Real Hacienda, pero también 
José Javier de Aranzamendi , y para la de tesorero el que lo era de la 
Real Hacienda, Juan José Patiño. Por consiguiente, resultaba una junta 
de personas vinculadas a la Real Hacienda o vascongados c o m o Lo 
renzo Or t i z de Zárate, José María Arra l te y el mentado Aranzamendi. 

Creemos que estos detalles son suficientemente ilustrativos, pues en 
lo demás sería entrar en el análisis de la labor desarrollada, que no 
entra ya en nuestros propósitos14. Sin embargo, debemos señalar aquí 
que sus objet ivos mencionados en el artículo p r imero de los estatu
tos, aprobados po r el min is t ro universal de Indias por la Real O r d e n 
del 2 de ju l io, eran los siguientes: 

«La Sociedad Económica de Aman tes de la Patria de Puer to Rico se esta
blece c o m o las demás de su clase, para el adelantamiento de la Agr i cu l tu ra 
y la Industr ia, la c i rculac ión de las luces y c o n o c i m i e n t o en estas ramas 
que son el f undamen to de la públ ica fe l ic idad; la i n t roducc ión y adopc ión 
de nuevos mé todos y mejoras rurales y fabr i les; en una palabra, para t o d o 
lo que pueda con t r i bu i r a que esta he rmosa isla se aproveche de su ferac i 
dad y de las ventajas de su s i tuación.» 

La identificación con la isla parece, pues, absoluta, valiendo para el 
vallisoletano Ale jandro Ramírez un agradecimiento po r su misma de
f inic ión de nuestra antilla al denominar la «hermosa isla»15. 

Debemos decir, también, que se estipulaba una gran apertura, pues la 
Real Sociedad estaría compuesta de «indiv iduos de todas las clases 
hermanados y unidos p o r el noble deseo del bien públ ico». Era una 
definición bien esperanzadora. En cuanto a las formas de actividad se 
decía que intervendrían po r med io de estímulos y premios, estando 


